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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CATALUÑA

42981 Anuncio del Consejo Catalán del Deporte por el que se hace público un
acuerdo marco para seleccionar proveedores para el  suministro de
víveres para la posterior adjudicación de los contratos derivados de
víveres para la Residencia Joaquim Blume que depende del Consejo
Catalán del Deporte.

1.  Entidad  adjudicadora:  Datos  generales  y  datos  para  la  obtención  de  la
información:

a) Organismo: Consejo Catalán del Deporte.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección General de Gestión

Económica y Recursos Humanos.
c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Consejo Catalán del Deporte.
2) Domicilio: Av. Països Catalans, 40-48.
3) Localidad y código postal: Esplugues de LLobregat 08950.
4) Teléfono: 93.489.49.00.
5) Telefax: 93.480.49.21.
6) Correo electrónico: gmaresma@gencat.cat.
7) Dirección de Internet del perfil del contratante: http://www20.gencat.cat/

portal/site/sge o http://www.contractaciopublica.gencat.cat.
8)  Fecha  límite  de  obtención  de  documentación  e  información:  30  de

diciembre  de  2010.
d) Número de expediente: 2608 G649 N3926/11.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Suministro.
b) Descripción: Acuerdo marco para seleccionar proveedores para el suministro

de  víveres  para  la  posterior  adjudicación  de  los  contratos  derivados  de
víveres para la Residencia Joaquim Blume que depende del Consejo Catalán
del Deporte.

c) División por lotes y número de lotes/Número de unidades: 7
d) Lugar de ejecución/entrega:

1) Domicilio: Av. Països Catalans, 40-48.
2) Localidad y código postal: 08950 Esplugues de LLobregat.

e) Plazo de ejecución/entrega: 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2011.
f) Admisión de prórroga: Sí.
i) CPV (Referencia de Nomenclatura): 03000000-1.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Anticipada y ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Subasta electrónica: Pluralidad de criterios de adjudicación.

4. Valor estimado del contrato: 552.000,00.

5. Presupuesto base de licitación:

a) Importe neto: 276.000,00 euros. Importe total: 301.580,00 euros.
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6. Garantías exigidas. Definitiva (%): El 5% del importe de adjudicación.

7. Requisitos específicos del contratista:
b)  Solvencia  económica  y  financiera  y  solvencia  técnica  y  profesional:

Especificada  en  el  cuadro  de  características  del  pliego  de  clásulas
administrativas  particulares.

8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: A las 11 horas del 4 de enero de 2010.
b) Modalidad de presentación: En papel.
c) Lugar de presentación:

1) Dependencia: Consejo Catalán del Deporte.
2) Domicilio: Av. Països Catalans, 40-48.
3) Localidad y código postal: Esplugues de LLobregat 08950.
4) Dirección electrónica: gmaresma@gencat.cat.

e) Admisión de variantes: Ver pliego de cláusulas administrativas particulares.
f)  Plazo durante el  cual  el  licitador estará obligado a mantener su oferta:  3

meses desde la apertura de las proposiciones.

9. Apertura de Ofertas:

a) Descripción: Consejo Catalán del Deporte.
b) Dirección: Av. Països Catalans, 40-48.
c) Localidad y código postal: 08950 Esplugues de Llobregat.
d) Fecha y hora: Sobre B: 7 de enero de 2010 a las 12 horas; sobre C: se hará

pública en el perfil del contratante del órgano de contratación, una vez hecha
la valoración de la documentación contenida en los sobres B.

10. Gastos de publicidad: Irán a cargo del adjudicatario.

11. Fecha de envío del anuncio al "Diario Oficial  de la Unión Europea": 26 de
noviembre de 2010.

Esplugues  de  LLobregat,  3  de  diciembre  de  2010.-  Carles  M.  Macián  i
Villanueva,  Director  del  Consejo  Catalán  del  Deporte.
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